
 

 

                       

REFORMA PROCESAL PENAL: HACIA UNA NUEVA JUSTICIA PENAL.  

PROCESO PENAL ADVERSARIAL,  NUEVOS MODELOS DE GESTIÓN Y SISTEMA 

DE AUDIENCIAS ORALES. 

 

 

FECHA: 5 y 6 de Noviembre de 2015.  

LUGAR: Bolsa de Comercio Córdoba - Rosario de Santa Fe 231. (Ver cada actividad) 

ORGANIZA: Ministerio Público Fiscal de la provincia de Córdoba 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN GENERAL: José A. Gómez Demmel – María Alejandra J. 

Hillman –Pablo A. Bustos Fierro  

 

Consultas: congresoreformacordoba@gmail.com 

Información: www.facebook.com/congresoreformacordoba

mailto:congresoreformacordoba@gmail.com


 

 

                       

DÍA 1 – Jueves 5 de Noviembre de 2015 

 

CHARLA DEBATE: PRINCIPALES DIFICULTADES DE LOS MODELOS INSTITUCIONALES 

ACTUALES. ¿QUÉ DESAFÍOS DEBERÁN AFRONTAR LAS NUEVAS ORGANIZACIONES 

JUDICIALES? – 10:00 a 12:00 hs. 

Organización, diseño y funcionamiento actual del Ministerio Público Fiscal y de la Defensa 

Pública.  La organización de los jueces.  Principales retos de las nuevas organizaciones. 

Exigencias y expectativas en torno a la modernización de la justicia. Reforma al Código 

Penal: incorporación del principio de oportunidad.  

Panelistas: Sebastián López Peña. Marcelo Jaime. Fernando Amoedo. 

 

Receso – 12:00 a 12:30 hs. 

 

CHARLA DEBATE: NUEVAS TENDENCIAS Y PERSPECTIVAS EN EL PROCESO PENAL. 12:30 a 

14:30 hs. 

La justicia hacia adentro: Visión estratégica del proceso penal y del caso: Gestión de 

trámites vs. Gestión de conflictos. Expediente vs. legajo de investigación. Desformalización 

del proceso y descongestión del sistema. Salidas alternativas y tempranas al proceso 

penal. Nuevos estándares de participación de la víctima.   



 

 

                       

La justicia hacia afuera: La importancia de brindar respuestas a la ciudadanía: participación 

ciudadana y acceso a la justicia. La importancia de un plan comunicacional para el 

Ministerio Público Fiscal: Bases legales y políticas; formato; protagonistas; tipo de 

lenguaje; público destinatario; temario; el paradigma de la racionalidad; uso de redes 

sociales.  

Panelistas: Santiago Martínez. Germán Garavano. Sebastián Lafón. 

Moderador: Gustavo Reinaldi 

 

CHARLA DEBATE: EXPERIENCIAS LOCALES DE IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE 

AUDIENCIAS.  15:30 a 17:30 hs. 

Lugar: Auditorio Ministerio Público Fiscal. 

Plan Piloto San Francisco y Fuero de Lucha Contra el Narcotráfico: Reflexiones sobre la 

experiencia de implementación de audiencias orales en la etapa de investigación. 

Dinámica de las audiencias previas al juicio y rol de las partes: La perspectiva del fiscal, el 

juez, el defensor y el querellante. Las posibilidades de participación del imputado y la 

víctima en los sistemas de audiencias. 

Panelistas: Víctor Hugo Pezzano – Gustavo A. Rodríguez Fernández –Martín Cafure 

 



 

 

                       

DÍA 2 – Viernes 6 de noviembre de 2015 

TALLER: TÉCNICAS DE LITIGACIÓN EN AUDIENCIAS ORALES. 14:00 a 16:00 hs.  

Lugar: Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC.  

1. Teoría del caso: “Proposiciones fácticas” y “teoría jurídica”. Test de superposición. 

Requerimientos probatorios y estándares aceptables de credibilidad.  

2. Litigación de audiencias previas: Objetivos de cada audiencia, su relación con la visión 

estratégica del proceso.  

3. Producción de prueba: Examen directo y contra examen de testigos: nociones generales 

y recomendaciones. La formulación de objeciones. 

4. Cierre del debate: Alegatos de Clausura: Importancia, objetivos, y estructura.  

A cargo de la Cátedra de Litigación de la Facultad de Derecho de la UNC.  

Coordinadora: Patricia Soria.  



 

 

                       

 

EXPOSICIÓN: LA REFORMA PROCESAL PENAL COMO POLÍTICA PÚBLICA – PRIMERA PARTE 

16:30 a 18:00 hs.  

La relación entre los nuevos diseños institucionales y el sistema adversarial: nuevos 

perfiles, roles y funciones. Mirada estratégica del proceso penal. 

La experiencia de implementación de la reforma procesal penal en Neuquén y Santa Fe.  

Panelistas: Leticia Lorenzo. Daniel Erbetta.  

 

Receso – 18:00 a 18:30 hs. 

 

EXPOSICIÓN: LA REFORMA PROCESAL PENAL COMO POLÍTICA PÚBLICA – SEGUNDA 

PARTE. 18:30 a 20:00 hs. 

Principales características del sistema acusatorio. Exigencias administrativas, 

institucionales y procesales para la implementación de un sistema adversarial y oral.  

Panelistas: José I. Cafferata Nores. José Gómez Demmel.  

 


